RES. 3705/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006715, Ent. N° 5376/17)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos), para la contratación de un servicio de guardia y prevención de siniestros 272, con la Dirección General de Bomberos y para las salas del Organismo, durante el ejercicio 2018, al amparo de lo establecido en el literal C), numeral 1º del Artículo 33 del TOCAF;


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 12.7.2017, la Dirección General de Casinos solicita iniciar la contratación del servicio de bomberos, en virtud de que, con fecha 31.12.2017, vence el contrato adjudicado para el presente ejercicio;

                                             2) que se adjunta informe del Departamento de Planeamiento y Control Presupuestal de la Dirección General de Casinos, estableciendo que el monto aproximado para el ejercicio 2018 asciende a         $ 9.600.000, y en el Presupuesto Operativo y de Inversiones correspondiente al ejercicio 2018 se incluyó una partida de $ 29.150.000 en el objeto del gasto 291 “Servicio de vigilancia y custodia”;
                                           3) que luce Constancia de Afectación Nº 001031 de fecha 22.8.2017, con cargo al Inciso 05 MEF; UE 013 DGC; financiamiento 1.3 recursos de actividad propia, por un total nominal de $ 1;
                                           4) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza a contratar directamente, al amparo del literal C), numeral 1º del Artículo 33 del TOCAF, el servicio de guardia y prevención de siniestros 272 con la dirección Nacional de Bomberos, con destino a los diversos establecimientos dependientes de la citada Dirección General, por el ejercicio 2018, por hasta un monto anual estimado de $ 29.150.000;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1º, literal C) del artículo 33 del TOCAF, por lo que la erogación resultante no merece objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto derivado de la contratación directa con la Dirección Nacional de Bomberos para el servicio de guardia y prevención 272, por hasta un monto anual estimado de $ 29.150.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.    
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